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Adiciones y PrÃ³rroga al Programa de Retorno de Capitales
        
        
          
 - Desarrollo del Marco Legal de Programa de Retorno de Capitales
        
        

El marco legal del Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia de impuesto sobre la renta
relativos a depÃ³sitos o inversiones que se reciban en MÃ©xico (el &ldquo;Programa de Retorno de Capitales&rdquo;) se
ha modificado a lo largo de los Ãºltimos seis meses a travÃ©s de modificaciones a la ResoluciÃ³n MiscelÃ¡nea Fiscal,
publicaciÃ³n de preguntas y respuestas, asÃ como por la VersiÃ³n Anticipada de la Segunda ResoluciÃ³n de
Modificaciones a la ResoluciÃ³n MiscelÃ¡nea Fiscal para 2017, por medio de la cual se adicionan las siguientes reglas
administrativas:
        
          
 - Se permite utilizar el tipo de cambio de la fecha en que se retornen los recursos y no asÃ el tipo de cambio del dÃa en
que se efectÃºe el pago del ISR.
          
 - Se considera que los contribuyentes cumplen el requisito de invertir los recursos en el paÃs cuando realicen
inversiones a travÃ©s de tÃtulos bancarios estructurados.
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 - PrÃ³rroga del Programa de Retorno de Capitales
        
        

Ante el creciente interÃ©s de los contribuyentes para aplicar los beneficios que otorga el Programa de Retorno de
Capitales y la necesidad de los contribuyentes de un plazo adicional para poder concluir los movimientos necesarios
para el retorno de sus recursos al paÃs, el 17 de julio de 2017, se publicÃ³ en el DOF el &ldquo;Decreto por el que se
modifica el diverso que otorga diversas facilidades administrativas en materia del impuesto sobre la renta relativos a
depÃ³sitos o inversiones que se reciban en MÃ©xico, publicado el 18 de enero de 2017&rdquo; (el &ldquo;Decreto de
PrÃ³rroga&rdquo;).
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El Decreto de PrÃ³rroga modifica el plazo de vigencia del Programa de Retorno de Capitales de seis a nueve meses. El
programa de repatriaciÃ³n se mantendrÃ¡ vigente hasta el 19 de octubre de 2017.
        
          
 - AplicaciÃ³n del Decreto en caso de Facultades de ComprobaciÃ³n
        
        

El Decreto de PrÃ³rroga establece que los contribuyentes que se encuentren en algÃºn procedimiento de revisiÃ³n por
parte de la autoridad fiscal, podrÃ¡n aplicar los beneficios del Programa de Retorno de Capitales cuando paguen el
impuesto correspondiente y cumplan con los demÃ¡s requisitos del Programa de Retorno de Capitales, pudiendo realizar
el pago del ISR en cualquier etapa del ejercicio de facultades de comprobaciÃ³n e incluso despuÃ©s de que se notifique la
resoluciÃ³n que determine un crÃ©dito fiscal o la resoluciÃ³n definitiva en el caso de revisiones electrÃ³nicas, siempre que
no hayan transcurrido los plazos para interponer los medios de defensa en contra de dicha resoluciÃ³n.
        
          
 - ComprobaciÃ³n de pago de ISR y Facultades de ComprobaciÃ³n
        
        

Toda vez que el Programa de Retorno de Capitales otorga la posibilidad de regularizaciÃ³n tanto de la inversiÃ³n
principal como la de los rendimientos generados por Ã©sta, el Decreto de PrÃ³rroga modifica el ArtÃculo Cuarto del
Decreto de Retorno de Capitales para establecer que en caso de que se hubiese tenido que pagar el Impuesto Sobre la
Renta por la inversiÃ³n principal se podrÃ¡ optar por pagarlo conforme a los tÃ©rminos del Programa de Retorno de
Capitales. En caso de que dicha inversiÃ³n principal ya hubiese pagado el impuesto correspondiente, se deberÃ¡ contar
con el documento que acredite el pago correspondiente estableciendo como lÃmite temporal para ejercitar facultades de
comprobaciÃ³n sobre ese requisito el plazo establecido por el artÃculo 67 del CÃ³digo Fiscal de la FederaciÃ³n (cinco o
diez aÃ±os).
        
          
 - ConclusiÃ³n
        
        

El Programa de Retorno de Capitales es una alternativa para regularizar el capital mantenido en el extranjero por los
contribuyentes, ya sea de manera directa o indirecta a travÃ©s de estructuras extranjeras, mÃ¡xime que el Servicio de
AdministraciÃ³n Tributaria ha informado pÃºblicamente una postura de posibles auditorÃas futuras en base a los
acuerdos de intercambio de informaciÃ³n celebrados por MÃ©xico.
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